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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 11

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado nombre, de los Estados Unidos
Mexicanos, a las diez horas con ocho minutos del dia siete de mayo de dos mil
dieciocho, establecidos en el edificio de Partidos Politicos de este Instituto, para
llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ---------------------------------

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquin del Arco Borja
Juan Carlos López Ruiz
Miriam Cabrera Morales
Vanessa Sánchez Cordero
Alejandro Guzmán López

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante propietario del PAN
Representante suplente del PRI
Representante suplente del PVEM
Representante propietario de NA

El secretario técnico de la Comisión, toma lista de asistencia y comunica al
presidente, que existe cuórum legal para celebrar la sesión.--------------------------------

El presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico del mismo, continúe con
el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación en su caso, del orden del dia, para lo cual, el secretario técnico de la
Comisión procede a la lectura del mismo que contiene los puntos siguientes: --------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; --------------------------------------
111. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia enviada y recibida; --
IV. Informe final sobre la lista nominal de electores, por parte del Lic. Miguel Tafolla
Cardoso, vocal del registro federal de electores de la Junta Local Ejecutiva en
Guanajuato del Instituto Nacional Electoral; -----------------------------------------------------
V. Informe final sobre la ubicación de casillas, por parte del Lic. Mario Barbosa
Ortega, vocal de organización electoral de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato
del Instítulo NacionaI Electo ra1; ---------------------------------------------------------------------
VI. Presentación del proyecto de acuerdo mediante el cual se modifica el proceso
técnico operativo del Programa de Resultados Electorales, aprobado mediante
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acuerdo CGIEEG/029/2018; asi como el diverso CGIEEG/187/2018 mediante el
cual se determinó la fecha y hora de inicio, la última actualización de la publicación
de los datos, imágenes y bases de datos, asi como el número de actualizaciones
por hora respecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el
proceso electoral local 2017-2018 en el estado de Guanajuato, para su remisión al
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; y --------------------
VII. Clausu ra de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del dia para sus
comentarios u observaciones; al no haber intervenciones lo somete a votación y
resulta aprobada por unanimidad de votos, siendo las diez horas con once minutos.
Por lo anterior, instruye al secretario técnico de la Comisión, continúe con el
siguiente punto del orden del dia. ------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las diez horas con
diez minutos, se incorporó a esta sesión, el vocal de Organización Electoral de la
Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, Mario Barbosa Ortega,
asi como la maestra Concepción Vázquez López, titular de la Unidad de Sistemas
de Información y Telecomunicaciones y el maestro Luis Gabriel Mota, director de
CuItura Política y Electora 1. --------------------------------------------------------------------------

Por tratarse de la primera asistencia del representante propietario del Partido
Acción Nacional ante esta Comisión, el presidente de la Comisión, procede a
tomarle la protesta de ley como integrante de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ---------------

En desahogo del tercer punto del orden del dia, relativo al informe de la Secretaria
Técnica sobre la correspondencia enviada y recibida. ---------------------------------------

PRIMERA. - Con oficio sin número, de fecha 25 de abril del 2018, suscrito por
Sergio Alejandro Contreras Guerrero, secretario general del Comité Ejecutivo
Estatal del Partido Verde Ecologista de México, por medio del cual acredita a Raúl
Solís Moreno, como representante propietario ante la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General de este Instituto. -----------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SEGUNDA. - Con oficio CDE/SG/187/2018, de fecha 25 de abril del 2018, suscrito
por Alfonso Guadalupe Ruiz Chico, Secretario General del Comité Directivo Estatal
del Partido Acción Nacional en Guanajuato, por medio del cual acredita a Juan
Carlos López Ruiz y Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero, como representantes
propietario y suplente, respectivamente ante la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General de este Instituto. -----------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------
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TERCERA. Con oficio CCOE/026/2018 de fecha 25 de abril de 2018, suscrito por el
doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de esta Comisión,
por medio del cual remite a la secretaria ejecutiva de este Instituto, licenciada
Bárbara Teresa Navarro Garcia, proyecto de acuerdo del Consejo General, mediante
el cual se aprueban los materiales didácticos que se utilizarán en las capacitaciones
a las y los integrantes de los consejos distritales y municipales respecto al desarrollo
de las sesiones de cómputos en el proceso electoral local ordinaria 2017-2018; así
como las propuestas de escenarios de cómputos de los 68 consejos electorales
distrita les y municipales.--------------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

CUARTA. Con oficio CCOE/027/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, suscrito por el
doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de esta Comisión,
por medio del cual realiza invitación a sesión extraordinaria de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral, al licenciado Miguel Tafolla Cardoso, vocal
del registro federal de electores de la junta local en Guanajuato dellnstitulo Nacional
Electoral ..----------------------------------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

QUINTA. Con oficio CCOE/028/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, suscrito por el
doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de esta Comisión,
por medio del cual realiza invitación a sesión extraordinaria de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral, al licenciado Mario Barbosa Ortega, vocal de
organización electoral de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del Instituto
NacionaI E 1ectoral.------------- ----- ----- --------------------------------------- --------- --------- --------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -------------

Al no haber más cuentas, el presidente de la Comisión, instruye al secretario de la
misma, continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que siendo las diez horas con
quince minutos, se incorpora a esta sesión, el vocal del Registro Federal de
Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato.

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta que está desconcertada
con la cuenta de la correspondencia, puesto que en más de una ocasión ha
solicitado que se remita a su Consejeria, copia de la documentación que se emite
por la presidencia de esta Comisión y sigue sin recibirla. Esta sería la tercera vez
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que lo solicita, y no sabe qué tiene que hacer o decir para que se cumpla lo que
solicita, por lo que reitera su petición mencionada. --------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que no existe protocolo alguno ni información
oculta, por lo que instruye al secretario técnico, realice las gestiones necesarias
para que dé cumplimiento a lo solicitado por la consejera electoral Beatriz Tovar
C3uerrero.--------------------------------------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, solicita que se le
provea para las subsecuentes sesiones, un tanto de la información que se circula
junto con la convocatoria, de manera impresa. -------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar C3uerrero,solicita que en la siguiente sesión
que se tenga de esta Comisión, se dé una explicación relativa a la omisión de la
soIicitud quepi anteó. ----- -------------------------------------------------------- -------- -------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, relativo al informe final sobre la
lista nominal de electores, por parte de Miguel Tafolla Cardoso, vocal del Registro
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en C3uanajuato del Instituto
NacionaI EIectoral. -------------------------------- ---------------- --------------- --------- -------------

El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en
C3uanajuato del Instituto Nacional Electoral, aclara que no es la lista nominal
definitiva, puesto que esta estará entre el ocho o nueve de mayo del presente año;
y procede a realizar una presentación muy aproximada de la lista nominal definitiva,
la cual se clasifica por género y municipio, y refiere que existen cuatro millones
trescientos setenta mil trescientos diecisiete ciudadanos y ciudadanas en el padrón
electoral y cuatro millones trescientos sesenta mil ochocientos sesenta y seis en
lista nominal, con una cobertura de noventa y nueve punto setenta y ocho por
ciento, la cual es la más alta del país. Asimismo, refiere que existen cinto ochenta y
un mil doscientos cincuenta y seis mexicanos y mexicanas que podrán votar
alrededor de todo el mundo. -------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el informe relativo al punto del
orden del dia, por si existen comentarios u observaciones. ---------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, pregunta si la información que
se expuso por parte del vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local
Ejecutiva en C3uanajuato del Instituto Nacional Electoral, se pueda tener respecto
de las edades de las personas que están inscritas, puesto que cree esto importante
por el tema de la particípación de los jóvenes. -------------------------------------------------

El vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en
C3uanajuato del Instituto Nacional Electoral, proyecta una tabla en donde se
advierte la ciudadanía por grupos de edad, y aclara que la cifra de padrón de la
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lista nominal que expuso, están incluidos los jóvenes que realizaron su trámite en el
extranjero. ------------------------------------------------------------------------------------ _

El presidente de la Comisión, agradece al vocal del Registro Federal de Electores
de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, su
participación y solicita de favor que, en cuanto se tenga la lista nominal definitiva, la
haga llegar a la consejeria de la presidencia de esta Comisión. ---------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, solicita al secretario
técnico, continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------------------------

En desahogo del quinto punto orden del dia, relativo al informe final sobre la
ubicación de casillas, por parte de Mario Barbosa Ortega, vocal de organización
electoral de la junta local ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral; --

El vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral, agradece la invitación realizada para exponer el tema
correspondiente al orden del dia; asimismo, señala que en términos concretos, se
determinó llevar a cabo una serie de acciones, para el caso concreto, le
corresponde al Instituto Nacional Electoral y se procedió apegados al articulo 256
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por ello, se
comenzó en febrero haciendo un análisis de antecedentes e instrumentos que han
servido en procesos electorales anteriores, asi como a proyectar casillas, donde
regularmente ya se han instalado con anterioridad, puesto que es un lugar ya
conocido; este análisis se llevó a cabo por las Juntas Distritales del Instituto
Nacional Electoral, y derivado de ello, se encontró una propuesta, y que
originalmente el Registro Federal de Electores entregó un padrón electoral que se
ha ido construyendo. En ese sentido, se pudo realizar dicha proyección, terminando
con los recorridos en marzo, para después llevar a cabo una sesión en los consejos
electorales del Instituto Nacional Electoral para proponer la ubicación de las
casillas, una vez hecho esto, se realizó la visita de examinación en
acompañamiento con los partidos politicos, para después llevar a cabo la visita de
verificación con el mismo acompañamiento antes referido, para después aprobar
las casillas electorales básicas, contiguas, extraordinarias y especiales. ---------------

La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, solicita que se
le comparta el listado antes expuesto en formato word. -------------------------------------

El vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral, puntualiza que se ha pasado la información en las dos
versiones, es decir, en formato word y excel. ---------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, solicita al vocal de Organización Electoral de la Junta
Local Ejecutiva en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral si fuese posible tener
desagregada la información presentada por distrito local y por municipio. --------------
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El vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del
Instituto Nacional Electoral, señala que en el formato que entrego en versión
editable, se encuentran unos filtros por medio de los cuales, se puede obtener la
información que solicita el presidente de esta Comisión. ------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, solicita que se
comparta a las y los representantes de los partidos politicos de esta Comisión, toda
la información que se presente por parte de los vocales de la Junta Local Ejecutiva
del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato. -------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, responde que asi se ha estado haciendo y se
continuará realizando en el mismo sentido. -----------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión, solicita al secretario
técnico, continúe con el siguiente punto del orden del dia. ---------------------------------

En desahogo del sexto punto relativo a la presentación del proyecto de acuerdo
mediante el cual se modifica el proceso técnico operativo del Programa de
Resultados Electorales, aprobado mediante acuerdo CGIEEG/029/2018; asi como
el diverso CGIEEG/187/2018 mediante el cual se determinó la fecha y hora de
inicio, la última actualización de la publicación de los datos, imágenes y bases de
datos, asi como el número de actualizaciones por hora respecto del Programa de
Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral local 2017-2018 en el
estado de Guanajuato, para su remisión al Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato. ---------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, solicita a la secretaria técnica del Comité Técnico
Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares, realice una
exposición de las modificaciones que se realizaron a los acuerdos referidos. ---------

La secretaria técnica del Comité Técnico Operativo del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, expone que el acuerdo de referencia, consiste en la
modificación de la hora de inicio de la publicación de los resultados electorales,
pasando de las dieciocho horas a las veinte horas, para lo cual, seria veinticuatro
horas después la hora de la última actualización, la cual seria el dos de julio del
presente año a las veinte horas. Asimismo, la siguiente actualización, se refiere a
que se identifique la periodicidad, en el anterior acuerdo se había propuesto tres
actualizaciones por hora y quedaria en por lo menos una actualización cada veinte
minutos. Por otro lado, el segundo cambio que se dio, fue en el sentido de agregar
en la parte de publicación, con base en el Reglamento de Elecciones, y se
especificó las casillas especiales y la participación ciudadana. Lo anterior, impacta
en el acuerdo CGIEEG/029/2018, en este se cambia la fecha, hora de inicio y
última actualización, así como la publicación; en el mismos sentido, impacta el
acuerdo CGIEEG/187/2018 en la fecha y hora de la última actualización y la
periodicidad de la actualización. Además, se precisaron algunos conceptos, como
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el de actualizar, la cual fue una recomendación que se hizo en el Consejo General
de este Instituto. ------------------ ---------- ----------------- ------ ---------------- ---------- _

El presidente de la Comisión pone a consideración el acuerdo de referencia, por si
existen comentarios u obse rvaciones. ------------------------------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, desea que se le aclare la ruta de
aprobación, puesto que como se presenta, le genera mucha confusión, y explica
que, el punto sexto del orden del dia refiere que es un proyecto de acuerdo por el
que se modifica el proceso técnico operativo, por lo que advierte de lo anterior, que
esta Comisión, va a modificar el proceso técnico operativo de inicio y última
actualización de publicación de datos, si esto es asi, el proyecto de acuerdo como
se presenta, le parece que no es el adecuado, puesto que, esta Comisión no puede
aprobar modificaciones de acuerdos que van a Consejo General de este Instituto.
Por otro lado, el acuerdo está desarrollado como si fuese el Consejo General de
este Instituto el que lo aprobara, no siendo asi esta Comisión, por lo que sugiere
esclarecer la ruta de aprobación, ya que en los acuerdos referidos, no se
estableció en los antecedentes o considerandos que esta Comisión, tenga facultad
para aprobar o haya aprobado algo, y en ese sentido, desconoce la mecánica del
proced imiento de aprobació n. -----------------------------------------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, precisa que coincide con la
consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, en el sentido de que se debe establecer
la manera en que debe ser aprobado por el Consejo General y sólo se dé el visto
bueno en esta Comisión, o bien, que se cambie la forma del documento, a efecto
de que sea un informe el que se rinda ante esta Comisión, para luego, ponerlo a
consideración al Consejo General. Por otro lado, realiza algunas observaciones, la
primera de ellas, en la página tres en el antecedente siete, por lo que sugiere que
se deben precisar los anexos a los que se hace referencia en antecedente referido;
el segundo de ellos, en la página cuatro, estima que si la idea es presentar un
proyecto al Consejo General de este Instituto, es importante que se agregue el
articulo que prevén las atribuciones de esta Comisión fusionada, especificamente
sobre las atribuciones que tiene sobre el Programa de Resultados Electorales
Preliminares, es decir, es el articulo 54 del Reglamento Interior de este Instituto,
donde se prevé que la Comisión de Capacitación y Organización Electoral tendrá
las atribuciones siguientes, y hace especial referencia a la fracción V, por lo que
cree que si se encuadra en esta dispositivo para hacer las sugerencias al Consejo
General de este Instituto, se podrá robustecer el proyecto de acuerdo, esto, con
independencia de lo que se pueda resolver respecto a la ruta administrativa; el
tercero de ellos, en la página seis, en el considerando nueve, y de la misma lectura
del considerando referido, se puede advertir que no se abunda en las razones del
por qué se está tomando en cuenta la sentencia que se plasma en el acuerdo, en la
página referida, por lo que sugiere que se agreguen las razones, a efecto de que la
ciudadania pueda comprender el por qué se llevaron a cabo estas modificaciones
que se proponen; el cuarto de ellos, en la página siete primer párrafo, y sugiere que
se deben de señalar los alcances, el contexto en el que se desarrolló o que se dictó
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esa resolución, qué y cómo se modificó; el quinto de ellos, en la página siete, último
párrafo, sugiere que se corrija o explique la palabra "segregación" que viene en el
documento, así como agregar en un párrafo aparte, se precise a qué se refiere el
numeral cuarenta y tres del anexo uno; el sexto de ellos, en la página once,
específicamente en los puntos segundo y tercero de los acuerdos, propone que en
lugar que mencione "quede sin efectos" puesto que pudiera generar confusión a la
ciudadania, por lo que lo correcto es "se modifica el acuerdo .. .". -------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, señala que en la
página nueve, punto treinta y dos, cree que es conveniente que se quedara
exclusivamente que cada veinte minutos se generará la actualización. Asimismo,
resalta que, de las observaciones emitidas por las consejeras electorales
integrantes de esta Comisión, se pueda contar con los proyectos de acuerdos en
las mesas de trabajo, si bien es cierto, coincide con el contenido en el ejercicio
anterior con los alcances, forma y conceptos técnicos precisados. -----------------------

El presidente de la Comisión, comenta que en relación al titulo y contenido del
proyecto de acuerdo, lo que se ha hecho en otras ocasiones en esta Comisión,
tratándose de los temas fundamentales del Programa de Resultados Electorales
Preliminares, respecto de alguno de los principales procesos que se dan en el
mismo que tienen que ser aprobados por el Consejo General, previamente
revisados en mesas de trabajo, y después son acordados por esta Comisión para
proponerlo al Consejo General de este Instituto, por lo que cree que se deberia de
modificar la denominación del proyecto de acuerdo en ese sentido, puesto que
esas modificaciones, ya fueron revisadas en mesas de trabajo de esta Comisión,
por lo que esta Comisión aprobaría, seria proponer al Consejo General el acuerdo
correspondiente para que se hagan los cambios a los dos acuerdos que se
señalan; y en relación a las observaciones de las consejeras electorales
integrantes de esta Comisión, no tiene problema alguno, por lo que solicita que se
realicen en el engrose de este acuerdo.----------------------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Operativo del Programa de Resultados
Electorales Preliminares, refiere que lo que se aprobó fue una modificación al
proceso técnico operativo, donde se marca la identificación de las actas del
Programa de Resultados Electorales Preliminares; también la digitalización en
casilla se llevará a cabo previa coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y fue un texto que el propio Instituto
Nacional Electoral recomendó modificar, asimismo sobre las actas cotejadas, por lo
que cree conveniente las observaciones vertidas por las y los integrantes de esta
Comisión, por lo que únicamente se mencionaria a manera de antecedente. ---------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, señala que una vez que se acordó
que el documento que se presenta en esta sesión extraordinaria, se presenta
únicamente para conocimiento y que realmente será el Consejo General quien lo
aprobará, solicita que se tomen en cuenta las observaciones que vierte,
concretamente en los antecedentes, asimismo, señala que las modificaciones que
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se realizan, no queda claro, por lo que solicita que se abunden en ellas, además,
solicita que se haga la consulta al área jurídica de este Instituto, a efecto de advertir
si es correcto que con las modificaciones, se puede dejar sin efectos uno anterior, y
le parece que no es correcto, en térmínos de técnica jurídíca, es decir, no se puede
abrogar un documento que se está modificando, puesto que la modificación solo es
parcial, por lo que más que abonar, genera incertidumbre. ---------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Operativo del Programa de Resultados
Electorales Prelimínares, manifiesta que cuenta con todos los comentarios que han
vertido las y los integrantes de esta Comisión, a efecto de plasmarlos. -----------------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que síendo las once horas con
seís minutos, se integra a esta sesión, el consejero electoral Antonio Ortíz
Hernández. ----- ------ ------------------------------------ ----- ------------ ------------------- --------- ---

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, refiere que en la págína tres,
respecto a las observaciones del Instítuto Nacional Electoral, cree que no podria
dejarlo como tales observaciones, síno, ser más explicitos en qué área de este
Instituto las realizó, incluso sugiere agregar un tercer párrafo en el antecedente
díez, donde cree que es pertínente y necesario abundar en las observaciones que
se realizaron y justifican las modificaciones que se pretenden realizar. -----------------

El secreta río técníco de la Comisión, expone una compilación de las observaciones
vertidas por las y los integrantes de esta Comisión, a efecto de que, se puedan
advertir y plasmar en el proyecto de acuerdo puesto a consideración. ------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, comenta que desea agregar
dos observaciones más, la primera en la página nueve en el punto treinta y dos,
donde dice "cada hora se generará por lo menos una actualización cada veinte
minutos" por lo que propone que se plasme de la siguiente manera "al menos cada
hora se generará una actualización cada veinte minutos"; por lo que hace a la
segunda observación, en el séptimo punto de acuerdo que díce "remítase copia
certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vínculación de los
Organísmos Públicos Locales Electorales del Instítuto Nacional Electoral por
conducto de la vocalía" consídera que, en razón de que las observaciones las
realizó la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional
Electoral, a través de su coordinador general, desea que a ésta área también se le
remíta copía certificada, a efecto de que quede la certeza de que se atendieron las
obse rvacíones realizadas. ----------------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionarío Institucional, comenta que
desea agregar en la págína nueve, en el capitulo de la publicación de resultados y
toda vez que no se refiere a una trascripción literal de la ley, al final, en el inciso A,
se debe adecuar a nuestra entidad. ---------------------------------------------------------------
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La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, solicita que se revise todo el
documento en atención a la guia del lenguaje incluyente, no sexista y accesible. ----

El presidente de la Comisión, somete a votación el proyecto de acuerdo de
referencia con las observaciones de las y los integrantes de la Comisión, y resulta
aprobado por unanimidad de votos siendo las once horas con diecinueve minutos,
y precisa que antes de remitirlo al Consejo General de este Instituto, será
socializado ante las y los integrantes de esta Comisión. Asimismo, instruye al
secretario técnico de la Comisión, continúe con el siguiente punto del orden del dia.

En desahogo del séptimo punto del orden del dia, relativo la clausura de la sesión,
el presidente de la Comisión, procede a clausurarla siendo las once horas con
diecinueve minutos de la fecha de inicio. --------------------------------------------------------

Ed ardo Joaquín del Arco Borja
Secretario técnico de la Comisión

I í{ __
aillLgo,L-óp

Presidente de la Comisión

La presente acta consta en de cinco fojas útiles por ambos lados; firman el
presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y el secretario
técnico de la mism . ---------------------------------------------------------------------
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